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I. MUNICIPALIDAD DE LOTA

ALCALDIA
DEPTO. DE EDUCACIóN

- Apruebo Convenio Continuidod jUNAEB-
MUNUCIPIOS, Progromo Hobilldodes poro lo
Vldq 2007-2009.

IOTA, Morzo 12 del 2008.-

DECREIO D.E,M. N" I27 /.

VISTOS:

l. Convenio Conf¡nuidod JUNAEB_
MUNI clPlo5, Progromo Hob¡ridodes poro ro Vido 2007-2009, de fecho |l de Febrero
2008.

2. Y , en uso de los foculiodes que me
confieren los Ari. 12' y ó3' de lo Ley N"18.ó9s. Ley orgónico consliluciónol de
Municipolidodes;

DECRETO:

L APRUEBASE Convenio Cont¡nu¡dod
JUNAEB-MUNUC|P|OS, Progromo Hobilidodes poro Io Vido 2@7-2009, de fecho lr deFebrero 2008, cetebrodo entre doño MARTA BEGOñA BENGOECHEA ALONSO,
Directoro Regionot de JUNAEB y don pATRtcto MARCHANT uLLoA, Alcolde de to r.
MUNICIPALIDAD DE LOTA.

2. A lrovés de dicho convenio JUNAEB,
osignoró lo contidod de 9r4.145.85g.- (cororce milones ciento cuorento y cinco miiochocienfos cincuento y ocho pesos), correspondienfe or ó0% der cosfb rotor deimplementoción der progromo, poro f¡nonc¡or ro ejecución der proyeclo ouronL á
2008.

proyecfo, o ro cuenio co,"npru,.".nroit ":Yli'f flr?trI%,¿'ri 3:";3,ff.1"1ñ
ADMINISTRAC|óN", progromo Hobifidodes poro to Vldo ZOOI-ZOOE,

A1
PMU./JMAB./C /gb . lv lo. / pcns.
DISTRIBUCIóN: '( /

Alcoldío
F¡nonzos DEM
Personol DEM
Asesor Juríd¡co.

ANOTESE, COMUNíAUESE Y ARC

MARCHANT UI.IOA
ALCALDE

ATTESTEROS
REIARIO MUNICIPAL
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CONVENIO CONTINUIDAD JUNAEB - MUNICIPIOS
. HABILIDADES PARA LA VIDA 2OO7-2OO1

En Concepción, ar1 de Febrero de 200g, comparecen ra JUNTA NA.T.NAL DEAUXtLro ESGOLAR y BEcAs, corporación--Áutéioma de Derecho púbrico, RUT No60'908.000-0, ¡epresentada p_or, doña Mi eEconn BEñéoECHEA ALoNSo, en su caridad deDirectora Regionar de JUNAEB en ta neton;;iür"-ü;; ambas con domicirio en Eiército No355, comuna de concepción y_ra rrauñiCrnÁLóÁñ'óe !ojn, ñü-ñ; representada por su Arcarde 
^Don 

pATRlcro vnnónnrur uLLOA, ambos con dom¡c¡r¡o en carePedro Agui'e cerda No 302 de ¡" -run" o"'r-otá, 
"n 

áo"r"nt" "JUNAEB' y ,,ra 
Munic¡par¡dad,respect¡vamente, se ha convenido lo siguiente:

PRIMERo: Los comparecientes antes individuarizados señaran gue mediante instrumentosuscrito er 28 de Mayo de 2007, convinieron en rearizar acciones conjuntas parara ejecución ydesarrolro oer eroyectá ;ÉroÁovrenoo 
una mejor caridad de vida enros niños de Lota", conespondLnie rt ñügom" Habiridades para ra Vida, en

;:?:n:fifll"" educacionates oe ra comu-na_ae Lota y.señatan que ei presente

ff ill?1#':T#l#::;iil::,"¿?J"$í,"",:l'iln:{rffi ñi1
SEGUNDO: por er presente act^o-"JUJ,,rAEB' y ra 'MUNtcrpALrDAD., se comprometen a oarcontinuidad ar proyecto "p¡omou¡Lnao'uñá'i"¡o, caridad de vida en ros niños deLota', según la programación O" 

".t¡u¡OlOl..yacordeconras,,órienta.¡""",Á jrri"t,Iii¿T;?..#llHHi"rEj:Xil?ff Í:proyecros Locates, prosrama H-"b¡tü;;.;;r, rá vioa perlolo áoóz]áibü", v 1",precisiones 
"":::^si9i:- 

po'. .lrná"¡-ill'", 
"no 

zooa, documento anexo all::ff#: 
convenio, y que se oesa'od¿ ln ras escuetas que a conrinuac¡ón se

TERCERO 'tYl;iffi"T 
X.,:rjü,T"r5"UuNrcrpALrDAD,, ra cantidad cre $ 14.r4s.Bs8._ (catorce

ff :'"'.',::1:;l':":i,:it"lÉ.:,:.'g,ilLi{nüF"i:TJ;T:,¡*["#:ifi
acciones 

" 
¿"lri.liár. i" ir.royecro 

durante et 2008, acorde con las coberturas y
cuotas, en ra sisúürr; il:T:.filiJ¿detichos recursos, r" "rú;;';i¿:
t 

;iT::"",#f; $i3lu^i1t:: (cinco mitrones seiscientos cincuenra y ocho
.. uurvlcrpÁiióÁoYll"t" v tres pesos), oue. rramitac¡ón ¿" ¡" p"r.lll,.l,l" ros c¡nio o-i;'s ""J[;,.i" ?it|"'3if"",",11

ycuando,","*",L"ii?::,::".:i#:?%Sioj:,f 
#"?:UTi?n::ff



2. Segunda cuota$ 5.658.g43.- (cinco millones seiscientos cincuenta y ocho
mil trescientos cuarenta y tres pesos) día 30 de junio de 200g, prev¡a
presentac¡ón y aprobación de Informe de Avance, según formato de
JUNAEB, entregado a lo menos con 10 días de anticipación a la fecha de
pago y rendición de cuenta de la total¡dad de la primera Cuota,
med¡ante Informe de Ejecución, según normativa vigente y formatos y
procedimientos defi nidos por JUNAEB.

3'- Tercera cuota: $ 2.829.172.- (dos millones ochocientos veintinueve mil
ciento setenta y dos pesos), er día 15 de octubre de 200g, previa rendición
total de la segunda cuola, según las normas, formatos y procedimientos
vigentes para tal efecto, que deberá ser entregada .10 días antes de la
fecha correspondiente.

La Municipal¡dad presentará la rendición de esta tercera cuota al 05 de
Diciembre, junto ar Informe Finar. Er comprobante de pago de cotizac¡ones
previsionales correspondientes a los meses de noüembre y dic¡embre,
deberá ser presentado en er mes de enero 2009, junto a rá propuesta
Técnica y presupuesto para ese año.

La aprobación por parte de JUNAEB de ros informes antes señarados, es
condic¡ón para la continuidad del programa el año siguiente.

CUARTO: Las condiciones para entrega y monto de rendiciones y pagos conesponden a
ras estabrecidas en er convenio señarado en ra cráusura r"üü pr"."aáit".

QUINTo: Para los efectos establecidos en Resolución No 759 de la Contraloría General de
ra Repúbrica 2003, er Municipio, en su caridad de organismo prioriü neceptor,para toda tfansferencia, deberá emitir un compro6ante de Ingreso, por ermonto der recurso percibido según cuota conesponoiente, et--quJ oeoeraespecificar el or¡gen y destino del aporte. A la vez, Junaeb se reserva el derechode auditar los gastos, de estimarlo necesario durante el año.

sEXTO: Las partes seña1an que dado que er financiamiento del proyecto rocar es decarácter compartido, el aporte de JUNAEB se mantiene en'h ;is;a;;;porc¡ón
estabrecida en er convenio que imprementó po, prir"i" u". ái"ir[v""to ¿"Hab¡ridades para ra Vida en la comuna de Lota, así, ,,La 

MUNtcrpALrDAD" secompromete a entregar un aporte de $ 10.909.94g._ (diez millones ocÁlcientosnueve mir ochocientos cuarenra y ocho pesos), conespondiente ai mo-nümin¡morequerido (4o% det costo totat de imptementaciOn Oef eójiará j,- our" ,urearización der mismo, equ¡varente a $ 24.9ss.700.-.- rue¡nt"uátiá ,l¡'on".novec¡entos cincuenta y cinco mil setecientos seis pesos).

sEPTlMo: JUNAEB y 1a 
-MUNI.IPAL'DAD' 

expresan que en ro no estabrecido en elpresenre do.rT::p.:: 
Ianrienen vigenres y rigen tas o¡"po"¡.¡onJJJJi"Jnvenioseñalado en la cláusula primera precédente.

OCTAVO: El presente convento regirá a contar de la fecha total tramitación de laResolución lo apruebe.
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